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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

ORDINARIA 

________ 

16 de octubre de 2018 

ILMO. AYUNTAMIENTO DE IZNÁJAR (Córdoba) 

  

 

En la Casa Consistorial de la villa de Iznájar en el 

día 16 de octubre del año dos mil dieciocho y a 

las diecinueve horas y treinta minutos, bajo la 

Presidencia del Señor Alcalde-Presidente, 

asistida de la Secretaria Interventora del 

Ayuntamiento de Iznájar, se reúnen en primera 

convocatoria los Señores y Señoras que al 

margen se expresan con las asistencias y 

ausencias que se hacen constar, todos ellos 

miembros integrantes de la Junta de Gobierno 

Local del Ayuntamiento de Iznájar, para celebrar 

Sesión Ordinaria a la que habían sido 

previamente convocados. 

 

Verificada la existencia del quórum necesario 

para que pueda dar comienzo la reunión se inicia 

la Sesión procediéndose a examinar el Orden del 

día, aprobándose respecto de cada uno de los 

puntos incorporados al mismo los siguientes:  

 

ACUERDOS:

_________________________________________________________________________________ 

 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA ANTERIOR.- Por el Señor 

Presidente se preguntó a los asistentes si tenían alguna observación que efectuar al borrador del 

Acta de la Sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 

Iznájar en fecha 9 de octubre de 2018 y que se ha distribuido previamente a la celebración de la 

presente reunión a todos los miembros de la Corporación.  

No registrándose ninguna observación al acta, sometida la propuesta a votación y 

mediando votación ordinaria, por UNANIMIDAD con el voto favorable de los Cuatro (4) 

asistentes,  que de derecho integran la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Iznájar, y 

por tanto con el quórum de la mayoría absoluta de los miembros de la misma, se adoptaron los 

siguientes ACUERDOS: «Único.- Aprobar el Borrador del Acta de la Sesión ordinaria, celebrada 

por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Iznájar en fecha 9 de octubre de 2018,  

ordenándose su traslado al libro capitular correspondiente, para su autorización por el  Sr. 

Presidente y la Sra. Secretaria.» 

 

 

ASISTENTES 

 

Alcalde – Presidente: 

Don Lope Ruiz López 

Tenientes de Alcalde Asistentes: 

Doña Isabel Lobato Padilla (PSOE-A) 

Doña Piedad Dolores Campillos López (PSOE-A) 

Doña Mª Carmen Pavón Sánchez (PSOE-A) 

Ausencias: 

 

Secretaria – Interventora: 

Doña Ana Isabel Anaya Galacho 

 

Incidencias: No se producen 
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2.- CORRESPONDENCIA, COMUNICACIONES, PROTOCOLO E INSTANCIAS. 

 

Se dispone su despacho y cumplimiento, mereciendo especial consideración los siguientes 

escritos e instancias:  

 

  I.- Instancia (nº orden Registro de Entrada 5389, de 9 de octubre de 2018) de D. JMC, 

por la que en representación del AMPA El Arenal del Colegio Público Ntra. Sra. de la Piedad, 

solicita colaboración en la carrera benéfica que está organizando el Centro, para el día 26 de 

octubre de 2018, con la Fundación Uno Entre Cien Mil, a beneficio de la lucha contra la leucemia 

infantil. Solicitando la colaboración de la Policía Local para la regulación del tráfico y de la 

Técnico de Deportes para las labores organizativas.   

            Efectuadas las deliberaciones oportunas, se somete la propuesta a votación y mediando 

votación ordinaria, por UNANIMIDAD con el voto favorable de los Cuatro (4) asistentes a la 

reunión que de derecho integran la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Iznájar y por 

tanto con el quórum de la mayoría absoluta de los miembros de la misma, se acuerda autorizar 

lo solicitado. Dando traslado a la Técnico de Deportes y a la Policía Local.  

                                        _________  

II.- Instancia (nº orden Registro de Entrada 5429, de 11 de octubre de 2018), de Dª LLS, 

en aclaración de la solicitud presentada con fecha 8 de octubre de 2018 y número de registro 5364  

por la que como presidenta de la Asociación Cultural de las Artes Escénicas de Iznájar solicita 

autorización para la celebración de un acto de Memoria Histórica acompañando a la 

representación teatral de “La Memoria Sumergida”, el día 2 de noviembre de 2018, a las 18:00 

horas en el Salón de Usos Múltiples de Iznájar. 

            Efectuadas las deliberaciones oportunas, se somete la propuesta a votación y mediando 

votación ordinaria, por UNANIMIDAD con el voto favorable de los Cuatro (4) asistentes a la 

reunión que de derecho integran la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Iznájar y por 

tanto con el quórum de la mayoría absoluta de los miembros de la misma, se acuerda «Primero.- 

AUTORIZAR a Dª. LLS, en representación de la Asociación Cultural de Artes Escénicas de Iznájar, 

el uso del Salón de Usos Múltiples de Iznájar, el día 2 de noviembre de 2018, a las 18:00 horas, 

exclusivamente para la actividad consistente en “Acto Memoria Histórica y “Representación 

teatral de la obra “La Memoria Sumergida”. Segundo.- Manifestar a todos los interesados 

autorizados el que por la Alcaldía o en su caso, la Delegación de Área correspondiente se podrán 

dictar instrucciones de obligado cumplimiento a fin de salvaguardar las condiciones de buen uso, 

mantenimiento y seguridad en el edificio municipal que deberán ser asumidas por el peticionario. 

Tercero.- Manifestar que las reuniones son de carácter estrictamente particular y que el 

Ayuntamiento no se responsabiliza del contenido ni de los asistentes a la misma, debiendo 

responder los organizadores por las responsabilidades que pudieran derivarse del mal uso del 

Centro cedido. Cuarto.- Los usuarios de los edificios, locales e instalaciones municipales deberán: 

a) Tener cuidado de los mismos, del mobiliario existente y mantener un comportamiento cívico 

adecuado; b) Comunicar a la concejalía correspondiente cualquier deficiencia o deterioro que 

advirtiese; c) Permitir en todo momento, el acceso al espacio utilizado, del personal competente 

del Ayuntamiento; d) Hacer constar la colaboración municipal, incorporándose de forma visible el 

logotipo del Ayuntamiento de Iznájar en toda la difusión impresa o por cualquier otro medio que 

se utilice por la entidad solicitante, en relación con la actividad o actividades desarrolladas. 
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Quinto.- Los usuarios de edificios, locales e instalaciones municipales estarán obligados a velar por 

su limpieza y orden. Después de cada período diario de uso o después del uso puntual para el que 

se cedió, procederán a dejarlo en condiciones similares a las encontradas y la ordenación del 

mobiliario y elementos interiores, de forma que puedan ser inmediatamente utilizados por otros 

solicitantes. Igualmente, deberá respetarse estrictamente el horario de uso del espacio autorizado 

y, en todo caso, las actividades se desarrollarán siempre dentro del horario establecido para cada 

centro. Sexto.- Notificar el acuerdo adoptado a la interesada y a la Concejala de Participación 

Ciudadana.»  

                                         _________  

III.- Escrito (nº orden Registro de Entrada 5432, de 11 de octubre de 2018), de la Agencia 

Pública Andaluza de Educación, comunicando resolución por la que se procede a la publicación de 

la cuantía de la compensación económica a las entidades colaboradoras por la gestión de las 

ayudas a las familias para fomentar la escolarización de los niños y niñas menores de 3 años en los 

centros educativos de primer ciclo de educación infantil adheridos al “Programa de ayuda a las 

familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en 

Andalucía”, para el curso 2018-2019, correspondiendo al municipio de Iznájar un importe de 

2.790,00 €. 

            Efectuadas las deliberaciones oportunas, se somete la propuesta a votación y mediando 

votación ordinaria, por UNANIMIDAD con el voto favorable de los Cuatro (4) asistentes a la 

reunión que de derecho integran la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Iznájar y por 

tanto con el quórum de la mayoría absoluta de los miembros de la misma, se acuerda tomar 

conocimiento y dar traslado a Intervención y a la Concejala de Educación.  

                                        _________  

IV.- Escrito (nº orden Registro de Entrada 5414, de 10 de octubre de 2018), del Oficial Jefe 

de la Policía Local de Iznájar, solicitando acceso gratuito al gimnasio del Pabellón Municipal de 

Deportes, para los integrantes de la Plantilla de la Policía Local (5 miembros), siendo la forma 

física fundamental para el desarrollo de su trabajo. 

            Efectuadas las deliberaciones oportunas, se somete la propuesta a votación y mediando 

votación ordinaria, por UNANIMIDAD con el voto favorable de los Cuatro (4) asistentes a la 

reunión que de derecho integran la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Iznájar y por 

tanto con el quórum de la mayoría absoluta de los miembros de la misma, se acuerda comunicar 

a los solicitantes, que no es posible acceder a lo solicitado, al no estar contemplada dicha 

exención en la Ordenanza Fiscal que regula el uso de las instalaciones deportivas municipales, si 

bien se tendrá en cuenta para próximas modificaciones.  

                                        _________  

V.- Escrito (nº orden Registro de Entrada 5425, de 10 de octubre de 2018), del Instituto 

Provincial de Desarrollo Económico de Córdoba (IPRODECO), comunicando concesión de 

subvención por importe de 7.000,00 € para gastos corrientes de “EXPOIZNÁJAR 2018: Feria 

Agrícola del Turismo y la Gastronomía”.  

            Efectuadas las deliberaciones oportunas, se somete la propuesta a votación y mediando 

votación ordinaria, por UNANIMIDAD con el voto favorable de los Cuatro (4) asistentes a la 

reunión que de derecho integran la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Iznájar y por 

tanto con el quórum de la mayoría absoluta de los miembros de la misma, se acuerda tomar 

conocimiento y dar traslado a Intervención y a la Técnico de Desarrollo Local.  

                                        _________  
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VI.- Instancia (nº orden Registro de Entrada 5464, de 15 de octubre de 2018), de Dª 

MCPL, por la que como Monitora de Deportes de este Ayuntamiento, solicita ayuda para el pago 

de la matrícula del curso de Cross Force, por importe de 252,00 €, en el que se ha inscrito, para 

poder ofertar una mayor variedad de actividades a los usuarios de las clases de gimnasia de 

mantenimiento que ofrece el Ayuntamiento en las instalaciones deportivas municipales. 

            Efectuadas las deliberaciones oportunas, se somete la propuesta a votación y mediando 

votación ordinaria, por UNANIMIDAD con el voto favorable de los Cuatro (4) asistentes a la 

reunión que de derecho integran la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Iznájar y por 

tanto con el quórum de la mayoría absoluta de los miembros de la misma, se acuerda conceder 

lo solicitado, concediendo a Dª MCPL una ayuda por importe de 252,00 € para el pago de la 

inscripción para el curso de Cross Force en el que se encuentra matriculada, que se abonará una 

vez presente certificado de asistencia al curso con aprovechamiento.  

 

                                        _________  

 

ECONOMÍA Y HACIENDA. 

 

3.1.- Certificación 3ª de la obra “Pavimentación y Renovación de Alcantarillado en Paseo de 

la Constitución - Iznájar”.- 

Vista la adjudicación mediante Resolución de Alcaldía de fecha 14 de junio de 2018 a la 

empresa  HERYSAN 2007, S.L., de la obra “Pavimentación y Renovación de alcantarillado en 

Paseo de la Constitución - Iznájar”, por importe de Ciento cuarenta y ocho mil novecientos 

setenta euros y ochenta y cinco céntimos (148.970,85 €), IVA incluido. Vista la Certificación 3ª 

y final relativa a las obras de “Pavimentación y Renovación de Alcantarillado en Paseo de la 

Constitución - Iznájar”, presentada por el Arquitecto Técnico Municipal en funciones D. Lucas 

Aguilera Balmisa, con fecha 8 de octubre de 2018, por importe de 53.504,22 €, sometida la 

propuesta a debate, se somete a votación y mediando votación ordinaria, por UNANIMIDAD con 

el voto favorable de los Cuatro (4) asistentes a la reunión, que de derecho integran la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de Iznájar y por tanto con el quórum de la mayoría absoluta 

de los miembros de la misma, se acuerda: 

Primero.- APROBAR la Certificación relativa a las obras de “Pavimentación y Renovación de 

alcantarillado en Paseo de la Constitución - Iznájar”, ejecutadas por la empresa contratista 

HERYSAN 2007, S.L., expedida por el Arquitecto Técnico Municipal en funciones, D. Lucas 

Aguilera Balmisa, con fecha 8 de octubre de 2018, por importe de 53.504,22 €.  

 Segundo: Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, a la empresa adjudicataria y a 

Urbanismo.  

                _________ 

 

3.2.-   Relación de Facturas Núm. 41/2018.-  

Se presenta a la Junta de Gobierno Local la relación de facturas número 41/18, que 

asciende a un total de 91.551,09 euros, I.V.A. incluido. 

Vista la relación presentada, la Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad 

de los Cuatro (4) miembros presentes,  que legalmente forman este órgano y en votación 

ordinaria: 
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Primero.- Aprobar la relación de facturas número 41/18,  que asciende a un total 

de  91.551,09  euros I.V.A. incluido. 

Segundo.- Autorizar y disponer un gasto de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

91.551,09  euros, I.V.A. incluido, con cargo a las partidas relacionadas en la 

relación de Intervención número 41/18, que será diligenciada por la Sra. 

Secretaria. 

Tercero.- Remitir copia de la relación de facturas a los once miembros 

corporativos. 

________ 

 

 

4.- URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE. 

  

4.1.- Estudio y aprobación, en su caso, de concesión y/o denegación de licencias urbanísticas. 

«ATENDIDOS los escritos presentados en solicitud de la concesión de licencia urbanística 

para la realización de las Obras que en cada caso se hacen constar y RESULTANDO 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 172.4ª de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y en el artículo 16 del Decreto 

60/2010, de 16 de marzo por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 

Urbanística de Andalucía, se han emitido los preceptivos Informes por parte del 

Técnico Municipal y Jurídico en los que, en cada caso se propone la CONCESIÓN, o 

en su caso, la DENEGACIÓN de las Licencias solicitadas por resultar conformes o 

disconformes con la legislación urbanística y con el Planeamiento Urbanístico 

aplicable en éste municipio. CONSIDERANDO que legislación aplicable en la 

tramitación de los Expedientes que se examinan está recogida en los siguientes textos 

legales: 1) Los artículos 169 a 175 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía; 2) Los artículos 5 a 29 del Decreto 60/2010, de 16 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía; 3) El artículo 80 del Decreto 73/2012, de 20 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía; 4) Los 

artículos 2.2 y 2.3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la 

Edificación; 5) El artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 6) El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre Visado 

Colegial Obligatorio; 7) El artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local; 8) POT Subreg. Sur de la Provincia de Córdoba; 9) 

Texto Refundido del PGOU de Iznájar (Córdoba). CONSIDERANDO que de 

conformidad con cuanto antecede, se considera que los  expedientes han seguido la 

tramitación establecida en la Legislación aplicable, procediendo su resolución a la 

Junta de Gobierno Local en virtud de Resolución de delegación por parte de la 

Alcaldía-Presidencia nº 169 de 18 de junio de 2015 y de conformidad con lo previsto 

en los artículos 21.3 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y 43.2 del 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

CONSIDERANDO que, si procede, las licencias se otorgan sin perjuicio de terceros, 

quedando a salvo el derecho de propiedad y las atribuciones y competencias de las 
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jurisdicciones distintas de la municipal, debiendo ajustarse las obras en su ejecución 

al proyecto técnico presentado junto con la solicitud, a la Normativa urbanística de 

aplicación en éste municipio, a lo establecido, en su caso, en el Plan/estudio de 

seguridad así como a los criterios técnicos y estéticos que se establecen en las 

Ordenanzas reguladoras de aplicación. CONSIDERANDO que las Obras no podrán dar 

comienzo sin estar en posesión del título de licencia de obras y  se haya acreditado el 

ingreso de la Liquidación practicada a nombre del Ayuntamiento de Iznájar. 

CONSIDERANDO que, en su caso, si se concediese la licencia, si se trata de licencia de 

obra mayor las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de doce meses, a partir de 

la notificación al interesado del otorgamiento de la licencia de obras, siendo en todo 

caso la duración máxima de ejecución de la obra de treinta y seis meses; si se trata de 

licencia de obra menor las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de seis meses, 

siendo en todo caso la duración máxima de ejecución de la obra de doce meses,  a 

contar igualmente a partir de la notificación al interesado del otorgamiento de la 

licencia, advirtiéndole  que,  si después, por la inspección técnica municipal se 

advierten alteraciones, modificaciones y ocultaciones en la obra realizada en relación 

con la declarada, se le girará la diferencia de derechos que resultare, más la 

correspondiente sanción por defraudación. CONSIDERANDO que el titular de la 

licencia deberá cumplir lo dispuesto en el Art. 9 de la Ley 38/1999 de Ordenación de 

la Edificación en relación con las obligaciones en calidad de promotor de las obras. 

VISTO lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de 

noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a la Junta de Gobierno Local se propone 

la adopción de los siguientes ACUERDOS en relación a los expedientes que se indican: 

 

1) Expte.- GEX 2018/2684.-  
 

Primero.-   CONCEDER licencia urbanística a D. FLG, con DNI 30915033C, 

dirección a efectos de citación y/o notificación en CALLE REAL, 23,  de acuerdo 

con las siguientes determinaciones: a) Las obras se ajustarán en su ejecución a la 

Solicitud presentada y consistirán estrictamente en LICENCIA PARA 

SUSTITUIR BAÑERA POR DUCHA, en Calle Real, 23,  de esta localidad, suelo 

clasificado y calificado como SUELO URBANO CONSOLIDADO, calificado como 

Edificios pertenecientes al Catálogo del Patrimonio Edificado, con nivel de 

protección AMBIENTAL. La actuación propuesta según la descripción realizada de 

las obras, con arreglo a lo que el interesado expone en su solicitud, serían obras de 

escasa entidad, tendentes al mantenimiento y conservación de lo existente, que 

podrían entenderse incluidas en el art. 4.8 del Texto Refundido del PGOU de 

Iznájar, en sus apartados: e) Reparación, reforma o sustitución de instalaciones 

interiores, h) Pintura o reparación de enlucidos y revestimientos en el interior de la 

edificación, j) Instalación de aparatos sanitarios,  por lo que se entiende 

FAVORABLE la propuesta. 

El técnico que suscribe entiende innecesario requerir la documentación exigida en el 

artículo 7.24.6 del PGOU para la tramitación de la presente licencia urbanística por 

tratarse de obras de escasa entidad y sencillez constructiva que no modifican 
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situación y distribución actual que presenta la edificación. b) Las obras deberán 

iniciarse en un plazo máximo de 6 meses, a partir de la notificación de la presente 

resolución, siendo en todo caso la duración máxima de ejecución de la obra de 12 

 meses, a contar igualmente a partir de la notificación de esta resolución. c) Destino 

y uso: RESIDENCIAL  d) Presupuesto: 628,00 €. e) Localización y ref. Catastral; 

Calle Real, 23; 4143909UG8244S0001KE.F 

  

Segundo.- Aprobar, en su caso, la Liquidación definitiva en concepto de Tasas 

por tramitación de Licencia urbanística e ICIO y notificársela al interesado con 

indicación de que deberá ingresar el importe al que ascienda con carácter previo al 

inicio de la obra en la Cuenta que el Ayuntamiento mantiene abierta en las 

Entidades Bancarias del municipio. 

  

Tercero.- Notificar la presente resolución al interesado, con indicación de los 

recursos que resulten pertinentes. 

 

2) Expte.- GEX 2018/2286.-  

 

Primero.-   CONCEDER licencia urbanística a Dª. ACP, con DNI 34011149Z, 

dirección a efectos de citación y/o notificación en CALLE ESCALERILLA, 14,  de 

acuerdo con las siguientes determinaciones: a) Las obras se ajustarán en su 

ejecución a la Solicitud presentada y consistirán estrictamente en LICENCIA 

PARA SUSTITUIR TEJAS ROTAS POR TEJAS NUEVAS Y LIMPIEZA DEL 

RESTO DE TEJADO; PICAR PARED Y REVESTIRLA DE CEMENTO, en 

Calle Escalerilla, 14,  de esta localidad, suelo clasificado y calificado como SUELO 

URBANO CONSOLIDADO, calificado como RESIDENCIAL EN ANEJOS. La 

actuación propuesta según la descripción realizada de las obras, con arreglo a lo que 

el interesado expone en su solicitud se podrían entender incluidas en el art. 4.8 del 

Texto Refundido del PGOU de Iznájar, en sus apartados: a) Mantenimiento y 

reparación de cubiertas y azoteas sin modificación de sus características, h) Pintura o 

reparación de enlucidos y revestimientos en el interior de la edificación, por lo que se 

informa FAVORABLE la propuesta., b) Las obras deberán iniciarse en un plazo 

máximo de 6 meses, a partir de la notificación de la presente resolución, siendo en 

todo caso la duración máxima de ejecución de la obra de 12  meses, a contar 

igualmente a partir de la notificación de esta resolución. c) Destino y uso: 

RESIDENCIAL  d) Presupuesto: 1032,00 €. e) Localización y ref. Catastral; Calle 

Escalerilla, 14; 8714107UG8281S0001PF. 

  

Segundo.- Aprobar, en su caso, la Liquidación definitiva en concepto de Tasas 

por tramitación de Licencia urbanística e ICIO y notificársela al interesado con 

indicación de que deberá ingresar el importe al que ascienda con carácter previo al 

inicio de la obra en la Cuenta que el Ayuntamiento mantiene abierta en las 

Entidades Bancarias del municipio. 
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Tercero.- Notificar la presente resolución al interesado, con indicación de los 

recursos que resulten pertinentes. 

 

3) Expte.- GEX 2018/437.-  

 

Primero.-   CONCEDER licencia urbanística a Dª. JCR,   con DNI 80122498C, 

dirección a efectos de citación y/o notificación en CALLE CRISTÓBAL DE 

CASTRO, 12,   de acuerdo con las siguientes determinaciones: a) Las obras se 

ajustarán en su ejecución a la Solicitud presentada y consistirán estrictamente en 

LICENCIA PARA REALIZACIÓN DE ENFOSCADO, en Calle Cristóbal de 

Castro, Nº 12,  de esta localidad, suelo clasificado y calificado como SUELO 

URBANO CONSOLIDADO, calificado como ZONA ALTA O HISTÓRICA. La 

actuación propuesta según la descripción realizada de las obras, con arreglo a lo que 

el interesado expone en su solicitud se podrían entender tendentes a la conservación 

y mantenimiento del edificio, e incluidas en el art. 4.8 del Texto Refundido del 

PGOU de Iznájar, en sus apartados: h) Pintura o reparación de enlucidos y 

revestimientos en el interior de la edificación, o   g) Pintura o reparación de enlucidos y 

revestimientos en fachadas exteriores e interiores y en medianerías., puesto que no 

especifica la ubicación de la obra (interior o exterior), informándose  FAVORABLE 

la propuesta, b) Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de 6 meses, a 

partir de la notificación de la presente resolución, siendo en todo caso la duración 

máxima de ejecución de la obra de 12  meses, a contar igualmente a partir de la 

notificación de esta resolución. c) Destino y uso: RESIDENCIAL   

 d) Presupuesto: 270,00 €. e) Localización y ref. catastral;   Calle Cristóbal de Castro, 

12, 4144102UG8244S0001BE. 

  

Segundo.- Aprobar, en su caso, la Liquidación definitiva en concepto de Tasas 

por tramitación de Licencia urbanística e ICIO y notificársela al interesado con 

indicación de que deberá ingresar el importe al que ascienda con carácter previo al 

inicio de la obra en la Cuenta que el Ayuntamiento mantiene abierta en las 

Entidades Bancarias del municipio. 

  

Tercero.- Notificar la presente resolución al interesado, con indicación de los 

recursos que resulten pertinentes. 

 

 

4) Expte.- GEX 2018/1736.-  

 

Primero.-   CONCEDER licencia urbanística a D. CRR.,   con DNI 52522313L, 

dirección a efectos de citación y/o notificación en CALLE VIRGEN, Nº 22,   de 

acuerdo con las siguientes determinaciones: a) Las obras se ajustarán en su 

ejecución a la Solicitud presentada y consistirán estrictamente en LICENCIA 

PARA CAMBIAR DOS VENTANAS DE MADERA EN LA TERRAZA, POR 

ALUMINIO Y PONERLES MOCHETAS DE MÁRMOL, en Calle Virgen, Nº 22,  

de esta localidad, suelo clasificado y calificado como SUELO URBANO 
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CONSOLIDADO, calificado como ZONA ALTA O HISTÓRICA. La actuación 

propuesta según la descripción realizada de las obras, con arreglo a lo que el 

interesado expone en su solicitud se podrían entender tendentes a la conservación y 

mantenimiento del edificio, incluidas en el art. 4.8 del Texto Refundido del PGOU 

de Iznájar, en sus apartados: g) Pintura o reparación de enlucidos y revestimientos en 

fachadas exteriores e interiores y en medianerías; j) Sustitución de puertas y ventanas 

interiores y exteriores, sin modificar huecos por lo que se informa FAVORABLE la 

propuesta, debiendo tenerse en cuenta el artículo 8.57. condiciones de imagen 

urbana, especialmente su apartado 6. “Se emplearán preferentemente materiales 

tradicionales, mediante enlucido o revoco, pintado o encalado en color blanco o tonos 

claros. Queda prohibida la utilización de otros materiales tales como azulejos, plaquetas 

cerámicas, chapas metálicas, etc”., b) Las obras deberán iniciarse en un plazo 

máximo de 6 meses, a partir de la notificación de la presente resolución, siendo en 

todo caso la duración máxima de ejecución de la obra de 12  meses, a contar 

igualmente a partir de la notificación de esta resolución. c) Destino y uso: 

RESIDENCIAL     d) Presupuesto: 1232,00 €. e) Localización y ref. catastral;   

CALLE VIRGEN, Nº 22, 

  

Segundo.- Aprobar, en su caso, la Liquidación definitiva en concepto de Tasas 

por tramitación de Licencia urbanística e ICIO y notificársela al interesado con 

indicación de que deberá ingresar el importe al que ascienda con carácter previo al 

inicio de la obra en la Cuenta que el Ayuntamiento mantiene abierta en las 

Entidades Bancarias del municipio. 

  

Tercero.- Notificar la presente resolución al interesado, con indicación de los 

recursos que resulten pertinentes. 

 

 

5) Expte.- GEX 2018/1996.-  

 

Primero.-   CONCEDER licencia urbanística a D. PMR,   con DNI 29971602A, 

dirección a efectos de citación y/o notificación en CALLE LOS NARANJOS, Nº2,   

de acuerdo con las siguientes determinaciones: a) Las obras se ajustarán en su 

ejecución a la Solicitud presentada y consistirán estrictamente en  LICENCIA 

PARA LIMPIEZA DE TEJADO Y SUSTITUCIÓN DE TEJAS ROTAS, en Calle 

Los Naranjos, Nº2,  de esta localidad, suelo clasificado y calificado como SUELO 

URBANO CONSOLIDADO, calificado como RESIDENCIAL EN ANEJOS. La 

actuación propuesta según la descripción realizada de las obras, con arreglo a lo que 

el interesado expone en su solicitud se podrían entender como obras tendentes al 

mantenimiento y conservación de la edificación existente e incluidas en el art. 4.8 

del Texto Refundido del PGOU de Iznájar, en sus apartados: a) Mantenimiento y 

reparación de cubiertas y azoteas sin modificación de sus características; por lo que se 

informa FAVORABLE la propuesta. 

Si la realización de las obras conllevase modificaciones que alteren la configuración 

arquitectónica del edificio, entendiendo por tales las que tengan carácter de 
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intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial de la 

composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o 

tuviesen por objeto cambiar los usos característicos del edificio, se deberá aportar el 

correspondiente proyecto según el art. 2.2.b de la Ley 38/99., b) Las obras deberán 

iniciarse en un plazo máximo de 6 meses, a partir de la notificación de la presente 

resolución, siendo en todo caso la duración máxima de ejecución de la obra de 12 

 meses, a contar igualmente a partir de la notificación de esta resolución. c) Destino 

y uso: RESIDENCIAL     d) Presupuesto: 300,00 €. e) Localización y ref. catastral;  

Calle Los Naranjos, Nº2,  8615903UG8281N0001LY. 

Segundo.- Aprobar, en su caso, la Liquidación definitiva en concepto de Tasas 

por tramitación de Licencia urbanística e ICIO y notificársela al interesado con 

indicación de que deberá ingresar el importe al que ascienda con carácter previo al 

inicio de la obra en la Cuenta que el Ayuntamiento mantiene abierta en las 

Entidades Bancarias del municipio. 

  

Tercero.- Notificar la presente resolución al interesado, con indicación de los 

recursos que resulten pertinentes. 

 

6) Expte.- GEX 2018/1997.-  

 

Primero.-   CONCEDER licencia urbanística a D. FON,   con DNI 29973366L, 

dirección a efectos de citación y/o notificación en CALLE BELLAVISTA, Nº 2,   de 

acuerdo con las siguientes determinaciones: a) Las obras se ajustarán en su 

ejecución a la Solicitud presentada y consistirán estrictamente en LICENCIA 

PARA CAMBIAR DOS VENTANAS DE MADERA Y SUSTITUIR TRAGALUZ 

ROTO EN EL PATIO, en Calle Bellavista, Nº 2,  de esta localidad, suelo clasificado 

y calificado como SUELO URBANO CONSOLIDADO, calificado como 

RESIDENCIAL EN ANEJOS. La actuación propuesta según la descripción 

realizada de las obras, con arreglo a lo que el interesado expone en su solicitud se 

podrían entender como obras tendentes al mantenimiento y conservación de la 

edificación existente e incluidas en el art. 4.8 del Texto Refundido del PGOU de 

Iznájar, en sus apartados: a) Mantenimiento y reparación de cubiertas y azoteas sin 

modificación de sus características; j) Sustitución de puertas y ventanas interiores y 

exteriores, sin modificar huecos, por lo que se informa FAVORABLE la propuesta. 

Si la realización de las obras conllevase modificaciones que alteren la configuración 

arquitectónica del edificio, entendiendo por tales las que tengan carácter de 

intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial de la 

composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o 

tuviesen por objeto cambiar los usos característicos del edificio, se deberá aportar el 

correspondiente proyecto según el art. 2.2.b de la Ley 38/99., b) Las obras deberán 

iniciarse en un plazo máximo de 6 meses, a partir de la notificación de la presente 

resolución, siendo en todo caso la duración máxima de ejecución de la obra de 12 

 meses, a contar igualmente a partir de la notificación de esta resolución. c) Destino 

y uso: RESIDENCIAL   d) Presupuesto: 500,00 €. e) Localización y ref. catastral;    

CALLE BELLAVISTA, Nº 2, 8615802UG8281N0001YY. 
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Segundo.- Aprobar, en su caso, la Liquidación definitiva en concepto de Tasas 

por tramitación de Licencia urbanística e ICIO y notificársela al interesado con 

indicación de que deberá ingresar el importe al que ascienda con carácter previo al 

inicio de la obra en la Cuenta que el Ayuntamiento mantiene abierta en las 

Entidades Bancarias del municipio. 

  

Tercero.- Notificar la presente resolución al interesado, con indicación de los 

recursos que resulten pertinentes. 

 

7) Expte.- GEX 2018/3628.-  

 

Primero.-   CONCEDER licencia urbanística a Dª. ABS,   con DNI 30464502J, 

dirección a efectos de citación y/o notificación en C/ Historiador Clapes, 7, 2º H, 

Sta. Eulalia des Riu (Islas Baleares),   de acuerdo con las siguientes 

determinaciones: a) Las obras se ajustarán en su ejecución a la Solicitud presentada 

y consistirán estrictamente en  SUSTITUCIÓN DE TEJAS DE CUBIERTA Y 

FORMACIÓN DE PENDIENTES, SIN INTERVENIR SOBRE LA 

ESTRUCTURA (28 M2), en Los Juncares, 486,  de esta localidad, suelo clasificado 

y calificado como SUELO URBANO CONSOLIDADO, calificado como 

RESIDENCIAL EN ANEJOS. La actuación propuesta según la descripción 

realizada de las obras, con arreglo a lo que el interesado expone en su solicitud se 

podrían entender incluidas en el art. 4.8 del Texto Refundido del PGOU de Iznájar, 

en sus apartados a) Mantenimiento y reparación de cubiertas y azoteas sin 

modificación de sus características, c) Reparación o colocación de canalones y bajantes 

interiores o exteriores y g) Pintura o reparación de enlucidos y revestimientos en 

fachadas exteriores e interiores y en medianerías. Reparación de balcones, cornisas y 

elementos salientes de fachada,   por lo que se informa FAVORABLE la propuesta, 

debiendo tenerse en cuenta las condiciones de imagen urbana de la ordenanza de la 

zona. 

Si la realización de las obras conllevase modificaciones que alteren la configuración 

arquitectónica del edificio, entendiendo por tales las que tengan carácter de 

intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial de la 

composición general exterior, la volumetría o el conjunto del sistema estructural, o 

tuviesen por objeto cambiar los usos característicos del edificio,  se deberá aportar 

el correspondiente proyecto según el art. 2.2.b de la Ley 38/99.  b) Las obras 

deberán iniciarse en un plazo máximo de 6 meses, a partir de la notificación de la 

presente resolución, siendo en todo caso la duración máxima de ejecución de la obra 

de 12  meses, a contar igualmente a partir de la notificación de esta resolución. c) 

Destino y uso: RESIDENCIAL     d) Presupuesto: 2.510,00 €. e) Localización y ref. 

catastral; Los Juncares, 486; 001701300UG82H0001MQ. 

  

Segundo.- Aprobar, en su caso, la Liquidación definitiva en concepto de Tasas 

por tramitación de Licencia urbanística e ICIO y notificársela al interesado con 

indicación de que deberá ingresar el importe al que ascienda con carácter previo al 
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inicio de la obra en la Cuenta que el Ayuntamiento mantiene abierta en las 

Entidades Bancarias del municipio. 

  

Tercero.- Notificar la presente resolución a la interesada, con indicación de los 

recursos que resulten pertinentes. 

 

8) Expte.- GEX 2018/2940.-  

 

Primero.-   CONCEDER licencia urbanística a D. PS, con NIE Y-3724719-K , 

dirección a efectos de citación y/o notificación en MONTES CLAROS, 6,  de acuerdo con 

las siguientes determinaciones: a) Las obras se ajustarán en su ejecución a la Solicitud 

presentada y consistirán estrictamente en SUSTITUIR RÓTULO PUBLICITARIO 

ANTIGUO POR UNO NUEVO, MANTENIENDO LA MISMA UBICACIÓN Y LAS 

MISMAS CARACTERÍSTICAS, en CALLE REAL, 26,  de esta localidad, suelo 

clasificado y calificado como SUELO URBANO CONSOLIDADO, calificado como 

EDIFICIOS PERTENECIENTES AL CATÁLOGO DEL PATRIMONIO 

EDIFICADO, con nivel de protección AMBIENTAL. La actuación propuesta según la 

descripción realizada de las obras, con arreglo a lo que el interesado expone en su 

solicitud, se podrían entender incluidas en el art. 4.8 del Texto Refundido del PGOU de 

Iznájar, en sus apartados k) Colocación de rótulos, carteles publicitarios y anuncios 

luminosos en planta bajas y altas, siempre que no supongan en ningún caso un menoscabo 

de los valores y elementos catalogados del inmueble (artículo 7.25.3.a.2) identificados en 

la correspondiente ficha de catálogo, por lo que se informa FAVORABLE la propuesta. 

Deberá tenerse en cuenta el artículo 6.19 del PGOU de Iznájar: 

a) En planta baja no podrá rebasarse de la alineación exterior más de diez (10) centímetros. 

b) Los rótulos publicitarios paralelos a fachada deberán quedar integrados en la 

composición de la fachada. 

c) Las banderas o marquesinas perpendiculares a fachada se situarán a una altura mínima 

de tres (3) metros sobre la rasante de la calle, y el vuelo cumplirá las condiciones 

establecidas en estas Normas para los salientes ocupables. 

b) Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de 6 meses, a partir de la 

notificación de la presente resolución, siendo en todo caso la duración máxima de 

ejecución de la obra de 12  meses, a contar igualmente a partir de la notificación de esta 

resolución. c) Destino y uso: COMERCIAL d) Presupuesto: 450,00 €. e) Localización y 

ref. Catastral; Calle Real, 26, bajo; 4143806UG8244S0001PE. 

  

Segundo.- Aprobar, en su caso, la Liquidación definitiva en concepto de Tasas 

por tramitación de Licencia urbanística e ICIO y notificársela al interesado con 

indicación de que deberá ingresar el importe al que ascienda con carácter previo al inicio 

de la obra en la Cuenta que el Ayuntamiento mantiene abierta en las Entidades 

Bancarias del municipio. 
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Tercero.- Notificar la presente resolución al interesado, con indicación de los 

recursos que resulten pertinentes. 

 

9) Expte.- GEX 2018/2777.-  

  

Primero.-   CONCEDER licencia urbanística a Dª. MJRC,   con DNI 50624343-

D, dirección a efectos de citación y/o notificación en C/ Central, 14, La Celada, 

IZNÁJAR (CÓRDOBA),   de acuerdo con las siguientes determinaciones: a) Las obras 

se ajustarán en su ejecución a la Solicitud presentada y consistirán estrictamente en  

ENLOSAR VIVIENDA Y COLOCAR SIETE PUERTAS INTERIORES, en C/ Vista 

Alegre, 2, Celada,  de esta localidad, suelo clasificado y calificado como SUELO 

URBANO CONSOLIDADO, calificado como RESIDENCIAL EN ANEJOS. La 

actuación propuesta según la descripción realizada de las obras, con arreglo a lo que el 

interesado expone en su solicitud se podrían entender incluidas en el art. 4.8 del Texto 

Refundido del PGOU de Iznájar, en sus apartados:  f) Reparación o sustitución de solados 

y de peldaños de escaleras; j) Sustitución de puertas y ventanas interiores y exteriores, sin 

modificar huecos, por lo que se informa FAVORABLE la propuesta, debiendo tenerse en 

cuenta las condiciones de imagen urbana de la ordenanza de la zona. 

Si la realización de las obras conllevase modificaciones que alteren la 

configuración arquitectónica del edificio, entendiendo por tales las que tengan carácter 

de intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial de la 

composición general exterior, la volumetría o el conjunto del sistema estructural, o 

tuviesen por objeto cambiar los usos característicos del edificio,  se deberá aportar el 

correspondiente proyecto según el art. 2.2.b de la Ley 38/99.  b) Las obras deberán 

iniciarse en un plazo máximo de 6 meses, a partir de la notificación de la presente 

resolución, siendo en todo caso la duración máxima de ejecución de la obra de 12  meses, 

a contar igualmente a partir de la notificación de esta resolución. c) Destino y uso: 

RESIDENCIAL     d) Presupuesto: 6.200,00 €. e) Localización y ref. catastral; C/ Vista 

alegre, 2, La Celada; 4268701UG8246N0001WY. 

  

Segundo.- Aprobar, en su caso, la Liquidación definitiva en concepto de Tasas 

por tramitación de Licencia urbanística e ICIO y notificársela al interesado con 

indicación de que deberá ingresar el importe al que ascienda con carácter previo al inicio 

de la obra en la Cuenta que el Ayuntamiento mantiene abierta en las Entidades 

Bancarias del municipio. 

  

Tercero.- Notificar la presente resolución a la interesada, con indicación de los 

recursos que resulten pertinentes. 
  

__________ 

4.2.- Estudio y aprobación, en su caso, de otros Exptes. en materia urbanística y de Actividades. 

 

No se presentaron. 

__________ 
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5.- SERVICIOS, INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 

5.1.- SERVICIOS MUNICIPALES.- Estudio de Solicitudes y escritos relativos a derechos 

funerarios, servicios R.S.U. y otros servicios municipales y concesión, en su caso, de las 

mismas.  

5.1.1.- Solicitud de cambio de titularidad del niño nº 1704, formulada por D. LAR.  

Seguidamente fue examinada la solicitud de cambio de titularidad de la concesión 

del nicho nº 1704 del Cementerio Municipal, con nº de referencia 1902. 

Sometida la propuesta a votación y mediando votación ordinaria, por 

UNANIMIDAD con el voto favorable de los Cuatro (4) asistentes a la reunión,  que de 

derecho integran la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Iznájar y por tanto con 

el quórum de la mayoría absoluta de los miembros de la misma, se ACUERDA: 

Primero.- Conceder a D. LAR, con D.N.I. nº 75663606T,  el cambio de titularidad 

que solicita de la concesión del nicho nº 1704 del Cementerio Municipal, con nº de 

referencia 1902, cuya concesión figura a  su nombre, para que en lo sucesivo pase a  

nombre de su hermana Dª FAR, con D.N.I. 75663606-S, vecina de Abrera (Barcelona), 

con domicilio en C/ Sant Jaume, 57, P02, 2, produciéndose los efectos oportunos a efectos 

del pago de la tasa por Cementerio. El cambio de titularidad del derecho es concedido 

salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.  

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y al funcionario 

encargado de la Recaudación Municipal. 

___________ 
5.1.2.- Solicitud de cambio de titularidad del niño nº 1624, formulada por D. LAR.  

Seguidamente fue examinada la solicitud de cambio de titularidad de la concesión 

del nicho nº 1624 del Cementerio Municipal, con nº de referencia 1958. 

Sometida la propuesta a votación y mediando votación ordinaria, por 

UNANIMIDAD con el voto favorable de los Cuatro (4) asistentes a la reunión,  que de 

derecho integran la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Iznájar y por tanto con 

el quórum de la mayoría absoluta de los miembros de la misma, se ACUERDA: 

Primero.- Conceder a D. LAR, con D.N.I. nº 75663606T,  vecino de Iznájar 

(Córdoba), con domicilio en la calle Córdoba, el cambio de titularidad que solicita de la 

concesión del nicho nº 1.624 del Cementerio Municipal, con nº de referencia 1.858, cuya 

concesión figura a  nombre de su difunta madre Dª JRM, para que en lo sucesivo pase a  

su nombre, produciéndose los efectos oportunos a efectos del pago de la tasa por 

Cementerio. El cambio de titularidad del derecho es concedido salvo el derecho de 

propiedad y sin perjuicio de tercero.  

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y al funcionario 

encargado de la Recaudación Municipal. 

_____________ 
 

5.2.- OBRAS MUNICIPALES e Infraestructuras.- Estudio de solicitudes, escritos y 

documentación relativos a Obras e Infraestructuras Municipales, vías públicas y otras 

infraestructuras, y concesión y/o aprobación, en su caso, de las mismas. 

       No se presentaron.  

      



 

AYUNTAMIENTO DE IZNÁJAR (CÓRDOBA) 

C.P. 14970 – Registro Entidades Locales núm. 01.140.370 
Calle Julio Burell, 17 – C.P. 14970 – P-1403700-F 

Teléfono 957 53 40 02 – Fax 957.53 40 64 
ayuntamiento@iznajar.es 

 

15 

 

    
6.- Otros Informes de Presidencia, Corporación y servicios. 

 

No se presentaron. 

CIERRE 

  

Y no habiendo más asuntos a tratar, por el Sr. Alcalde se levantó la sesión, siendo las 

diecinueve horas y cincuenta minutos, extendiéndose la presente acta que, una vez aprobada en la 

próxima sesión que se celebre, será trasladada al libro capitular correspondiente para su 

autorización por el Sr. Presidente y la Sra. Secretaria, de todo lo cual, como Secretaria  Certifico. 

Doy fe.  

 

El Alcalde-Presidente 

Fdo.: Lope Ruiz López 

La Secretaria-Interventora  

Fdo.: Ana Isabel Anaya Galacho 

 


